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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:   05368-31-89-001-2022-00105-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JOHN JAIRO MARTÍNEZ BETANCUR    

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE TARSO, ANTIOQUIA 

ASUNTO: CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 RECONOCE PERSONERÍA 

 

Auto de sustanciación N° 023 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, en providencia 

del día 03 de noviembre de 2023, notificada al Despacho el 30 de enero de 2024, 

magistrado ponente Héctor H. Álvarez Restrepo, que dispuso CONFIRMAR la sentencia 

de primera instancia proferida por este juzgado el 27 de julio de 2023. 

 

De otro lado, en atención al memorial que antecede, se reconoce personería suficiente 
a la sociedad FERNÁNDEZ GÓMEZ & ASOCIADOS S.A.S., Nit. 901568448-2, 
representada legalmente por el doctor JOSÉ ALIRIO FERNÁNDEZ GÓMEZ, abogado 
titulado, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.161.219 y portador de la tarjeta 
profesional N° 146.198 del C.S. de la J., para representar judicialmente al demandado, 
conforme a las facultades otorgadas por el señor HUGO ALEXANDER OCAMPO RÍOS, 
en su calidad de alcalde del MUNICIPIO DE TARSO, ANTIOQUIA, en los términos 
del poder conferido y allegado al proceso (artículo 74 del Código General del Proceso). 
 
El canal de comunicación de la sociedad apoderada es el correo electrónico 
fergomez1251@yahoo.es    
 
Asimismo, se ordena que por Secretaría se envíe el link de acceso al expediente digital 
al apoderado del ente territorial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 011 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 15 del mes de FEBRERO 
de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  
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